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1.-
NIVEL INSTITUCIONAL
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:
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:
79.678.560-8
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:
187 DE 08/02/2001.


DEPENDENCIA




:
COLEGIO PARTICULAR










SUBVENCIONADO CON










FINANCIAMIENTO










COMPARTIDO.



UBICACIÓN





:
AVDA. EINSTEIN NORTE 195



POBLACIÓN 




:
VILLA MAGISTERIO



COMUNA





:
RANCAGUA



PROVINCIA





:
CACHAPOAL



REGIÓN





:
SEXTA

MATRICULA

	DISTRIBUCIÓN

POR AÑOS
	                               SEXO

 HOMBRES                            MUJERES
	           TOTAL

	Final 1996
	74
	73
	147

	Final 1997
	74
	78
	152

	Final 1998
	82
	77
	159

	Final 1999
	79
	84
	163

	Final 2000
	71
	72
	143

	Final 2001
	74
	73
	147

	Final 2002
	
	
	

	Final 2003
	97
	100
	197

	Final 2004
	91
	94
	185

	Final 2005
	85
	139
	224

	Final 2006
	107
	121
	228

	Final 2007
	115
	114
	229

	Final 2008
	124
	121
	245

	
	
	
	

	
	
	
	






ESTRUCTURA DE LOS CURSOS AÑO 2008

	CURSOS
	N° DE CURSOS
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL

	Pre-Kinder
	1
	7
	6
	13

	Kinder
	1
	6
	4
	10

	Primero Básico
	1
	9
	8
	17

	Segundo Básico
	1
	15
	8
	23

	Tercero Básico
	1
	4
	7
	11

	Cuarto Básico 
	1
	6
	5
	11

	Quinto Básico
	1
	6
	10
	16

	Sexto Básico
	1
	7
	8
	15

	Séptimo Básico
	1
	8
	9
	17

	Octavo Básico
	1
	4
	10
	14

	Primero Medio
	1
	14
	10
	24

	Segundo Medio
	1
	11
	9
	20

	Tercero Medio
	1
	16
	9
	25

	Cuarto Medio
	1
	11
	18
	29

	TOTAL
	14
	124
	121
	245


ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
DOTACIÓN DOCENTE 






AÑO ESCOLAR 2008
1.-
PERSONAL DIRECTIVO TECNICO PEDAGOGICO

	
	DIRECTOR
	INSPECTOR

GENERAL
	INSPECTOR
	U.T.P

BÁSICA
	U.T.P

MEDIA

	N°  de Cargos
	1
	1
	1
	1
	1

	N° de Horas
	44
	44
	35
	25
	

	Calidad
	Titular
	Titular
	Titular
	Titular
	


2.-
PERSONAL DOCENTE DE AULA

	NIVEL
	MATRICULA
	N° CURSOS
	N° DOCENTES

	Educación Parvularia
	22
	02
	2

	Educación Básica
	100
	08
	16

	Educación Media
	36
	04
	14


3.-
NIVEL

	
	N° HORAS SEGÚN CALIDAD DE CONTRATO

	Educación Parvularia
	53.30


	Educación Básica
	326.00

	Educación Media
	193.00


TOTAL DE PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN  29

DOTACION NO DOCENTE

	NOMBRE
	CARGO
	TITULO O ESTUDIO
	AÑO DE INGRESO

AL COLEGIO

	Teresa Villarroel F.
	Auxiliar
	Secretaria Administ.
	1995

	Nelly López Beltrán
	Auxiliar de Párvulo
	Auxiliar de Párvulo
	2008


FUNDAMENTACIÓN



Los actuales desafíos que plantea el nuevo patrón de desarrollo que se está aplicando en Chile y en el resto de los países de América Latina, han convertido a la  Educación  como el “EJE DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EQUIDAD”. Aún mas, como un factor estratégico en el desarrollo de los países.



Este nuevo enfoque de la Educación, implica que los sistemas educativos deben entrar en procesos de modernización y adaptabilidad si deciden responder con relevancia cultura al nuevo rol que se les asigna.



Indudablemente que la Escuela ha sido, es y será un espacio crucial en que deben producirse los aprendizajes y elementos básicos del crecimiento personal de los educandos. Para ello debemos “repensar”    la Escuela  Pre-Básica, Básica y Media, desde la perspectiva del Deber Ser a partir del Ser como Cultura Antropológica, como Organización Social y como Sistema de Áreas Problemáticas en que el Subsistema Currículo aparece sosteniendo la problemática esencial que le da sentido a la Misión Educadora de la Institución Escolar; las necesidades de aprendizajes significativos y de crecimiento personal de cada uno de los educandos ( Escuela para Aprender).



Esa armónica confluencia entre el Ser y el Deber Ser de la Escuela, concreta, con personas concretas, en un entorno cultural, social, político y ecológico concreto, es lo que constituye el Proyecto Educativo o Proyecto de vida Institucional.



En otras palabras; “La Escuela es un proyecto de vida organizacional vivo y dinámico” ; sistema social al servicio del desarrollo humano de las personas, de una Unidad Educativa.

Principios Filosóficos que orientan nuestro Colegio 

La filosofía como esfuerzo reflexivo que apunta a la búsqueda  del fin último de las cosas (Aristóteles), plantea a nuestra Comunidad Escolar la necesidad de definir la esencia misma de su misión, educar, a través de un Perfil Deseable del Educando – Persona que egresará y producirá un impacto social en su Subcultura, a la vez que intentará alcanzar su propia autorrealización. El Educando es Persona y como tal “existe” en un espacio y en un tiempo: es un ser humano situado. En su existencia concreta intenta proyectar sus características de su ser personal (Singularidad psicológica, cognitiva, efectiva, psicotríz, racional, tendencia a la perfectibilidad como superación de su imperfictibilidad; autonomía, trascendencia, etc.)

La Filosofía de la Unidad Educativa tiene su eje, por lo tanto en el conjunto de Valores y Competencias que la comunidad decide, participativamente como características a las que todos los alumnos tenderán a lograr  desde su ingreso hasta su egreso del Colegio Magíster. Es  lo que llamamos el Perfil Discente.


Por lo expuesto con antelación y basada en principios antropológicos y filosóficos nuestra concepción educativa está centrada en la persona.

ESPIRITU DE LA PERSONA CENTRADA EN LA PERSONA

La consideración del alumnos, como un ser escudriñador y activo que explora y trata de cambiar el mundo que lo rodea, es el fundamento de la Educación Centrada en la persona. El alumno es capaz de elegir entre las diferentes posibilidades que la vida le ofrece y en la que toma parte efectiva y responsable.


Al personalizar nos referimos al alumno como persona activa, como un sujeto al que destacamos entre una comunidad de personas, en algún modo, comprometerlo y ennoblecerlo en un proceso continuo de superación y progreso permanente.


Mas que otra cosa, la Educación centrada en la Persona debemos concebirla como un proyecto pedagógico, hacia la formación de la persona, orientada por un espíritu que lo imbuye  todo y unos instrumentos de trabajo que ayudan a la realización de este proyecto.

PRINCIPIOS ESENCIALES DE LA EDUCACION CENTRADA EN LA PERSONA
1.-
Principio de Singularidad.
2.-
Principio de Autonomía.

3.- 
Principio de  Comunicación.

1.-
Principio de Singularidad : No existen dos alumnos totalmente idénticos.

Se trata por lo tanto de proporcionar una atención y una adaptación que corresponda a la personalidad de cada una, de acuerdo con sus cualidades, capacidades, actitudes y temperamento.

Hay que tener presente que las diferencias individuales,  se refieren a veces a lo que podríamos llamar “VELOCIDAD”  en el aprendizaje y no al nivel de capacidad de aprendizaje.

La persona es un ser dinámico, activo, responsable y creador: la singularidad, la originalidad y el propio ritmo personal parecen ser unas de las características mas destacadas del hombre y que se van acentuando a medida que la personalidad se desarrolla. Para obrar de acuerdo a este principio, la educación centrada en la persona apela al trabajo singularizado y preparado para atender a los alumnos según lo que más necesite y le conviene en cada momento. 

2.-
Principio de Autonomía: 
Para hacer realidad este principio, es necesario brindar al alumno, un clima de tranquilidad y seguridad, un ambiente de normalidad, donde pueda ir y venir libremente, asumiendo su trabajo con responsabilidad.

El alumno debe elegir y relacionar entre muchas opiniones y caminos, lo que mas le ayude a realizarse, pero sin olvidar que sus derechos están limitados por la libertad y los derechos de los demás. La libertad del alumno no puede lesionar las posibilidades de realización de sus compañeros.

Libertad y responsabilidad deben complementarse; a mayor libertad, mayor es la responsabilidad en el uso de la libertad. En otros términos, proporcionamos una libertad orientada.

Otro factor importante, dentro del principio de autonomía es la psicomotricidad, que se refiere al comportamiento de manera normal en el marco de la vida real.

La psicomotricidad va desarrollando hábitos en el alumno quien necesita mirar, observar, reflexionar y ensayar.
El clima de respeto mutuo en el ambiente escolar sin grandes agitataciones ni gritos tiene como objetivo aprender a vivir.

2.-
Principio de Comunicación:

Se realiza a través de la actividad, la creatividad y la socialización. El alumno realiza su propio proceso educativo. Aprende siguiendo su  propio ritmo y empleando responsablemente su propia libertad de opción y autodeterminación.
Por lo tanto, objetivo importante de la educación centrada en la persona, es desarrollar en los alumnos la capacidad de aprender a aprender, para garantizar  su futuro y su adaptación a las circunstancias cambiantes de la sociedad y del mundo en que vivirán. La investigación, como elemento activo de gran valor formativo y creador, prima en este proyecto pedagógico.

Capacidad para ser creativos; la educación centrada en la persona fomenta las habilidades mentales, sociales, estéticas, manuales y los valores.

Ejercitando la libertad creadora, construimos nuestro propio proyecto personal de vida.

Sin embargo, la característica del hombre de ser sociable, constituye el deseo de que otra persona solicite nuestra persona; por lo tanto la socialización es otra forma de comunicación  y quiere decir, estar en apertura y disponibilidad hacia los demás, a fin de que ellos mismos lleguen también a realizarse como personas.
NUESTRA CONCEPCIÓN CURRICULAR
Entendemos por currículum al modo en que se estructuran y organizan la traducción de valores, intentos educativos y contenidos culturales, para que nuestros alumnos puedan lograr una formación y un aprendizaje acorde a sus potencialidades.

Concebimos el Currículo bajo una óptica humanista o de integración de experiencias humanas, centrado en el alumno, buscando su autonomía y crecimiento.
Para esta corriente, el currículo debe ayudar y estimular al alumno a descubrir las cosas por si  mismo, constituyendo las actividades en experiencias integradas y enriquecedoras para el que aprende.

Centra su interés en el proceso y postula que mas que contenidos que aprender deben presentarse problemas que resolver. Asigna al alumno un rol activo y de participación permanente.

El profesor asume un rol de facilitador de experiencias significativas, otorgando al educando un alto grado de autonomía y estimulando la auto evaluación formativa, en relación   con el crecimiento personal del alumno.
Luego de tener claridad en la Conceptualización que la institución hace del currículo, es necesario diseñar el plan concreto que será pertinente seguir para que este constructo hipotetico que es la concepción humanista, tenga existencia real dentro del proceso educativo. De ahí que nuestro colegio ha seleccionado procedimientos que permitan el logro de las finalidades del currículo y den coherencia entre la práctica pedagógica y los supuestos valores que dan vida a esta concepción curricular.

Estos procedimientos son las llamadas estrategias curriculares que en ámbito del proceso de enseñanza aprendizaje se traducen fundamentalmente en orientaciones didácticas o formas de conducir el proceso por parte del docente.

 Hemos señalado que asumimos el Currículum como realización personal cuyas principales características resumimos: 
a) Centra su preocupación en el alumno como persona; en sus intereses y necesidades.

b) El  proceso de enseñanza aprendizaje se orienta a un nivel de individualización tanto en la fijación de objetivos, como en la selección de contenidos y metodologías. 

ANTECEDENTES  GENERALES 

HISTORIA DEL COLEGIO

Se inicia el colegio en el año 1987 con el nombre de MAGISTER COLLEGE desde Kinder a Cuarto año Básico, autorizado por el Ministerio de Educación según Decreto 01515 del 02 de Septiembre de 1987. Considera un tipo de Educación desde Prekinder a  Cuarto año de Enseñanza Media. Tipo mixto, y se ubica en Avenida Einstein Norte N° 195 – Villa Magisterio.

Con el correr del tiempo fue llegando mas alumnado, pese a ser un Colegio Particular Pagado. Todo este aumento de matrícula se debe a que su currículo está centrado en el alumnado, razón por la cual los cursos no exceden los 25 niños. Actualmente se ha llegado en Marzo a una matrícula de 245 alumnos desde Prekinder a Cuarto medio.
A contar del 01 de Marzo del año 2001 el Establecimiento pasa a ser un Colegio subvencionado con financiamiento compartido según Decreto N° 187 con el nombre de Colegio Magíster.

Posee ocho aulas de clases mas un laboratorio de Computación, una sala Multitaller, una sala destinada a Biblioteca, oficina destinada a Dirección, oficina de Subdirección, sala de Profesores, sala de U.T.P., baños para párvulos, baños para varones, baños para damas, dos vestidores (uno para damas y otro para varones).
Posee una bodega donde se guardan mobiliario y otros elementos, un kiosko de venta de golosinas,  un  corredor de 40 metros de largo por 2,50 metros de ancho.

También cuenta con una sala donde se guardan todos los implementos deportivos. 

El colegio tiene un patio pavimentado en el cual se ubica una multicancha de Baby Fútbol, Volley Ball y Básquetbol de tamaño reglamentario.

Además el plantel cuenta con juegos infantiles (tobogán, columpios) que estan al servicio de los alumnos mas pequeños.

El establecimiento funciona en 2 jornadas distribuidas como sigue:
a) Mañana de 08:00 hrs. a 14:10 hrs. Kinder, 7°,8° y Enseñanza Media. El curso parvulario tiene un horario diferido en su ingreso y salida.

b) Tarde de 14:15 hrs. a 19:30 hrs. Prekinder, y Básica de 1° a 6° año. El curso parvulario tiene salida diferida del resto del alumnado. 

DIAGNOSICO  INTERNO

EL EDIFICIO DEL COLEGIO

Construido de un piso en albañilería sólida, presupuestado para construir un 2do piso, Salas con capacidad máxima de 25 alumnos, excepto cuatro salas que tienen capacidad para 32 alumnos.


PATIOS
Posee un patio pavimentado de mas o menos 1500 m2 con cancha de baby futbol, volley ball y básquetbol reglamentarios, con escaños suficientes para la cantidad de alumnos por jornada. Al fondo del patio existe una plantación de álamos que dan al medio ambiente una sensación de frescura y permite dar sombra en días soleados, junto con árboles que circundan la cancha.

Posee 4 focos de halógeno en postes metálicos de 15 metros de altura que iluminan completamente la multicancha. 

El colegio posee un  antejardín o área verde que da hacia la Av. Einstein. 

El acceso al interior del colegio está franqueada por una mampara de macisa con protecciones metálicas, permitiendo aislar las aulas del hall de ingreso al colegio.


MOVILIARIO
Este está compuesto por mesas unipersonales y sillas de madera suficientes para alumnos de 1° básico a 2° Medio. Para alumnos de 3° y 4° Medio se cuenta con juegos de mesas y sillas de aluminio – madera.
En educación Parvularia se cuenta con mesas de madera para 4 alumnos cada una así también con silla de madera adecuadas a este nivel.

También existen sillas bipersonales en Biblioteca y Laboratorio de Computación.

En cada sala hay estantes para los cursos de ambas jornadas.

A parte de éste, en bodega existe mobiliario sin uso para reponer el que se deteriore y también en previsión por el aumento de matricula. 

PERSONAL DOCENTE 
El colegio cuenta con 25 docentes de aulas, 21 con título y 4 con autorización prosiguiendo sus carreras pedagógicas. De ellos 12 son docentes de Enseñanza Media 11 de Enseñanza Básica, y 2 Educadoras de Párvulos.
 
LOS ALUMNOS 
Provienen en su mayoría del sector cercano al colegio. Sin embargo existen alumnos d lugares lejanos del Establecimiento, ejemplo Machalí, Santa Teresita, Sector Barrio Industrial, Villa Teniente, Son Mateo etc. La mayoría de ellos se moviliza en furgones, autos, locomoción colectiva y a pie.

Tienen un nivel académico estimado como Bueno y en la parte conductual tambien puede calificarse como adecuada. 

El promedio de nivel social es Medio.

LOS APODERADOS

En su mayoría son trabajadores de Codelco División El Teniente, existen personas independientes dedicadas al comercio, industria, empresarios, profesionales en el área de Educación, Salud etc. El 32% tienen Titulo Universitario, 13% son Técnicos Profesionales, 39% ha completado su 4° Medio y el 16% restante se ubica con Educación Básica completa y enseñanza Media Incompleta. 
ESTUDIO CULTURAL DE PADRES Y APODERADOS
SEGÚN NIVEL ACADEMICO




Párvulos – Matrícula 24 Alumnos

	
	PADRES
	MADRES

	Ed. Básica
	3
	2

	Media Incompleta
	3
	2

	Media
	4
	7

	Superior
	6
	6

	Técnico Profesional
	8
	7

	Total
	24
	24


Ed. Básica – Matrícula 124 Alumnos

	
	PADRES
	MADRES

	Ed. Básica
	4
	15

	Media Incompleta
	9
	10

	Media
	47
	47

	Superior
	41
	40

	Técnico Profesional
	18
	10

	Total
	119
	122


Ed. Media – Matrícula 98 Alumnos

	
	PADRES
	MADRES

	Ed. Básica
	8
	6

	Media Incompleta
	8
	8

	Media
	31
	48

	Superior
	38
	25

	Técnico Profesional
	12
	11

	Total
	97
	98


TOTALES GENERALES

	
	PADRES
	PORCENTAJES
	MADRES
	PORCENTAJES
	MEDIA

	Ed. Básica
	15
	6 %
	23
	10 %
	8 %

	Media Incompleta
	26
	8 %
	20
	8 %
	8 %

	Media
	82
	35 %
	102
	42 %
	39 %

	Superior
	85
	36 %
	71
	29 %
	32 %

	Técnico Profesional
	36
	15 %
	28
	11%
	13 %

	Total
	238
	100 %
	244
	100 %
	100 %


PERSONAL AUXILIAR


Existe 1 auxiliar de servicios menores que cumple funciones en la jornada de la tarde y abre el colegio en las mañanas, atendiendo el kiosko durante los recreos.

Es Titulada del Liceo Comercial A-7 como Secretaria Administrativa.


También tenemos una Asistente de Párvulos que atiende tanto al curso de la mañana como de la tarde.

CURRICULUM 


Mirado como el abanico que nos permite descubrir en los alumnos sus capacidades, aptitudes y habilidades para obtener de ellos el máximo de provecho; nuestro currículo está centrado en la persona: en este caso, el alumno; quien está llamado a descubrir a su propio ritmo, los conocimientos, valores y experiencias significativas que irán conformando su existir.


Para ello el colegio cuenta con amplia gama de materiales didácticos, tanto en aula como extra-muros, donde el alumno haciendo uso de ellos, puede desarrollarse como persona.

Colegio Magíster preocupado de que los alumnos aprovechen bien su tiempo libre y a la vez afianzando el crecimiento personal  a través de los Objetivos Transversales, ofrece a sus alumnos el siguiente abanico de actividades extraprogramáticas:

· Taller de Teatro Enseñanza Media

· Taller de Teatro de Enseñanza Básica

· Taller de Deportes

· Taller de Pastoral

· Taller de Gimnasia Artística
· Taller de Pintura

· Taller de Forjadores Ambientales y Patrimonio Cultural

· Taller de Folklore

· Taller de Básquetbol

· Taller de Ajedrez

· Taller Científico

NECESIDADES DEL COLEGIO  PRIORIZADAS

INFRAESTRUCTURA

	
	URGENCIA

0 a 1año
	MEDIANO PLAZO

2 a 6 años
	SIN PLAZO

7años

	Construcción 2° piso 

con 8 salas
	
	X
	

	Construcción techumbre patio
	
	X
	

	Baño profesores varones
	
	
	X

	Ampliación  baños alumnos
	
	X
	


 TÉCNICO PEDAGÓGICOS
	
	URGENCIA

0 a 1año
	MEDIANO PLAZO

2 a 6 años
	SIN PLAZO

7años

	Perfeccionamiento docente
	X
	
	

	Incrementar  Laboratorio
	
	
	X


 ASPECTO COMUNITARIO FAMILIAR

	
	URGENCIA

0 a 1año
	MEDIANO PLAZO

2 a 6 años
	SIN PLAZO

7años

	Mayor compromiso de Padres con  el aprendizaje de sus pupilos. 
	X
	
	

	Mayor  vigilancia  policial
	X
	
	

	Mayor actividad Centro de Padres
	X
	
	


DIAGNÓSTICO  REFERIDO AL ENTORNO


Por su ubicación geográfica, privilegiada; distante a la Alameda Bernardo O’ Hoggins150 metros mas o menos, tiene en su entorno casi todos los servicios propios de una gran comunidad. Es así  como podemos enumerar.


Supermercado Hiper-vecino, Home Center, Mac Donald, 3° Compañía de Carabineros Rancagua Oriente, Compañía  de Bomberos 25 de Febrero, Policlinicos 3 y 5, además del SAPU  (Servicio de Salud Primaria de Urgencia),Sucursal Banco Estado, Farmacias, etc.


También tenemos en forma cercana, casi colindante con el Colegio, la Parroquia Divino Maestro y en forma muy cercana  la Rotonda  Padre Hurtado y el Parque Comunal de Rancagua .


Entre los Establecimientos  Educacionales  cercanos podemos mencionar: Colegio Santa Filomena, Colegio Rene Schneider, Patricio Mekis, Colegio Manuel Rodríguez, Liceo Industrial Pedro Aguirre Cerda, Escuela de Lenguaje  Tía Mónica, Jardín  Infantil Padre Hurtado, Colegio Particular Subvencionado San Andrés.


 Cercano al Colegio funciona la Biblioteca Municipal para el sector Nor-Oriente de Rancagua.

Aparte de lo  anteriormente enunciado, existen en el Sector lugares destinados al Comercio e Industrias.


La  preparación Académica de los padres es Media Alta, ya que todos han cursado la enseñanza Básica y en un promedio de más o menos un 70% han concluido su educación media y aproximadamente un 30% la educación Superior.


En el aspecto socioeconómico, lo podemos  catalogar de medio, debido a que la mayor parte de los jefes de hogar trabajan como profesionales dependientes, en empresas como Codelco o en Agroindustrias. También un porcentaje adecuado lo hace en forma independiente en empresas propias o de la  familia, otros lo hacen como dependientes en el comercio, etc.

VISION
El Colegio Magíster será  de aquí al año 2014, un establecimiento Educacional, inspirado en un Humanismo Cristiano que forme personas capaces  de pensar,  comprender y participar frente a la realidad en que se desarrollan sus vidas; con espíritu critico-creador en que la tolerancia y la solidaridad, les posibiliten ser protagonistas positivos de una sociedad con derechos y deberes que los  dignifiquen como personas humanas.

Para ello, coloca a disposición de su  Comunidad Educativa una infraestructura moderna, en un ambiente seguro, acogedor, ordenado y  limpio; provisto de los avances que nos ofrece la ciencia y la tecnología actual, para llevar a cabo los desafíos del presente milenio,  dando espacio a la investigación, a la creatividad y las expresiones artísticas y deportivas
MISION

Elevar el nivel de valores y competencias que permita el desarrollo integral del educando con una buena implementación física y excelencia académica de los docentes.
PERFILES HUMANOS

· DEL ALUMNO
· DEL DOCENTE

· DEL APODERADO

NUESTROS ALUMNOS DEBERAN SER PERSONAS:

Parte Humana (Valores)
:
_ Solidarios






_ Respetuosos entre pares y comunidad escolar






_ Respetuosos de normas de urbanidad






_ Con espíritu de superación






_ Con actitud positiva






_ Honrados y veraces






_ Sociables y tolerantes 

_ Responsables con sus obligaciones escolares y actividades     

   paralelas a la actividad escolar


_ Cuidadosos con los bienes del Colegio  y Comunidad que les  

   rodea

Parte Académica

:
_ Motivados por el aprendizaje






_ Cuestionadotes






_ Participativos 

_ Autocráticos

_ Perseverantes

_ Creativos

_ Que apliquen lo aprendido en su vida diaria

_ Reflexivos

_ Que tengan objetivos claros (respecto a su futuro académico y a  

  su proyecto de vida)

Hábitos


:
_ Puntualidad






_ De estudio

_ Cumplir con los materiales solicitados para las diferentes      

    asignaturas


_ Hacer buen uso del tiempo libre

Higiene Física y Mental
:
_ Cuidadoso de su higiene personal: en los varones corte de pelo 






   moderado y bien rasurados; en las damas pelo ordenado, sin 

   maquillaje y adornos excesivos.

_ Correcto uso del uniforme escolar. Delantal y cotona en cursos     

   predeterminados

_ Cuidadosos de la limpieza del entorno

_ Sanos de espíritu 

PERFIL DEL DOCENTE

Valores
_ Responsable en las actividades curriculares y extracurriculares  

   en las que se compromete

_ Honesto


_ Sociable entre pares, con alumnos y apoderados 


_ Tolerante


_ Respetuoso con todos los integrantes de la comunidad escolar


_ Solidario

Labor Educativa
_ Creativo en el aula


_ Innovador


_ Participativo en las actividades del curso y del colegio


_ Capaz de crear un buen ambiente de trabajo


_ Utilizar nuevas tecnologías


_ Claridad en la entrega de conocimientos y en las evaluaciones

_ Informado de la realidad

_ Capacidad de percibir los problemas del educando que inciden    

   en el rendimiento

_ Abierto a las críticas constructivas
PERFIL DEL APODERADO

_ Apoderado informado del tipo de enseñanza que imparte    

   el colegio

_ Apoderado interesado y comprometido en el proceso educativo a través de la participación 
_ Apoderado con buen grado de relación afectiva y canales de comunicación con sus hijos 

_ Un apoderado preocupado por el rendimiento de su hijo(a) y exigencias escolares del establecimiento

_ Apoderado que conozca el Proyecto Educativo Institucional y el Reglamento de Convivencia Escolar

_ Apoderado que mantenga buenas relaciones con toda la Comunidad Educativa

_ Apoderado respetuoso en las observaciones que realice tanto en las  reuniones de Subcentros de apoderados como con todos los componentes de la Comunidad Educativa   


OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS

Colegio Magíster, en su tarea de formar a los hombres y mujeres del futuro de nuestra Patria, capaces de desarrollarse íntegramente  como persona y proyectarse, influyendo positivamente en el Chile de mañana; he definido un conjunto de Objetivos Generales que favorezcan su labor. 


A partir de esta concepción los Objetivos de nuestro Colegio son:

	1.- Formar una persona capaz de pensar,  

     comprender y reflexionar frente a la realidad  

     en que se desarrolla su vida.
2.- Incentivar el progreso perfectible de los 

     alumnos en la consecución permanente  

     de nuevas metas.

3.- Disponer de una infraestructura adecuada y un  

     entorno propicio para la realización optima del 

     proceso educativo.
4.- Dotar al Establecimiento de personal idóneo 

      para ejercer en forma fluida y eficiente las 

      labores administrativas y académicas. 

5.- Crear canales de acción tendientes a 

      incorporar a la comunidad en la Gestión 

      Educativa del Establecimiento
	1.1.- Entregar una educación de óptima calidad 
         para lograr en el alumno el desarrollo  

         máximo de sus potencialidades que le 
         permitan ingresar a la Educación Superior o 
         a la vida del trabajo.

1.2.- Comprometer la participación de los padres 
         y apoderados como colaboradores 
         fundamentales en el proceso educativo.

1.3.- Colocar al alcance del alumno los adelantos 
         científicos, tecnológicos y artísticos que lo 
         preparen para interactuar con éxito en su   

         medio
2.1.- Orientar a los alumnos  en la preparación, 

         formulación y realización de su proyecto 

         personal de vida.

2.2.- Ofrecer al alumno la posibilidad de 

         internalizar valores y propósitos orientados    

         hacia el bien común, a través de vivencias 

         educativas.
2.3.- Crear instancias para ejercer el autocontrol 

         en las variadas actividades que desarrolla.

3.1.- Implementar el establecimiento con 

        dependencias adecuadas, confortables, con  

        mobiliario acorde al nivel que atiende y de 

        acuerdo al reglamento de Higiene y 

        Seguridad.
3.2.- Equipar de material didáctico actualizado y 

         suficiente para satisfacer las necesidades del 

         proceso educativo.

4.1.- Formar el Consejo Escolar que asesore a la 
        Dirección del Establecimiento en aquellas 
        materias que le son propias.

4.2.- Incorporar a las labores administrativas a 
        personal  capacitado que permita realizar 
        este trabajo  con eficacia y fluidez 
        (inspector, etc.)
4.3.- Propiciar la creación de departamentos de  

        asignaturas y/o talleres de  

        autoperfeccionamiento , en los diferentes 

        niveles educativos.
5.1.- Crear estrategias conducentes a incorporar a  

         la familia y a la comunidad educativa.

5.2.- Orientar y asesorar a los Centros de Padres 

        y Centro de Alumnos en la consecución de 

        actividades que coayuden al proceso 

        educativo

 

	
	


ESTRATEGIAS PROYECTO EDUCATIVO
	1.- Entregar una educación de optima calidad 

     para lograr  que el alumno desarrolle al 

     máximo sus potencialidades y pueda ingresar 

     a la educación superior a la vida del trabajo.

1.2.- Comprometer la participación de los padres 
         y apoderados como colaboradores    

        fundamentales en el proceso educativo.
1.3.- Colocar al alcance del alumno los adelantos 

        científicos, tecnológicos y artísticos que lo 

        preparen para interactuar conexito en su 

        medio. 

2.- Orientar a los alumnos en la preparación, 

      formulación y realización de su proyecto 

      personal de vida.

2.2.- Ofrecer al alumno  la posibilidad de 

         internalizar valores y propósitos orientados 

         hacia el bien común a través de vivencias 

         educativas.

3.- Implementar el establecimiento con 
      dependencias adecuadas, confortables, con 
      mobiliario acorde al nivel que atiende, y, de 
      acuerdo al Reglamento de Higiene y 
      Seguridad.

3.2.- Equipar de material didáctico actualizado y 

        suficiente para satisfacer las necesidades del 

        proceso educativo.

4.- Formar el Consejo Escolar que asesore a la  

     dirección del establecimiento en aquellas  

     materias que le son propias.

4.2.- Incorporar a las labores administrativas a 

         personal capacitado que permita realizar 

         este trabajo con eficacia y fluidez.

4.3.- Proporcionar la creación de departamentos   

        de asignatura  y/o taller de   

        autoperfeccionamiento en los diferentes  }

        niveles educativos
5.- Crear estrategias conducentes a  incorporar a 
     la familia y  a la comunidad en la Gestión  

     Educativa.
	1.1.1.- Promover la difusión de las practicas 

            innovadoras y participativas que los 

           docentes han aplicado con éxito, así como 

           analizar los factores que dificultaron el 

           mejor desarrollo de otras metodologías 

           aplicadas.

1.1.2.- Crear proyectos de innovación 
            metodológica. Proyecto de Lectura 
            Silenciosa Comprensiva.

1.1.3.- Articular el quehacer docente con los 

           requerimientos de aprendizaje que la 

           sociedad moderna plantea a los jóvenes, en 

           términos de capacidades y competencias  

           necesarias para integrarse activamente a la   

           sociedad.

1.2.1-  Realizar Escuela para Padres en cada sub-
           centro, basándose en el plan anual de 
           Orientación del Colegio. 

1.2.2.- Formalizar en el mes de Marzo el 

           compromiso de asumir su rol como primer    

           educador de sus hijos.

1.3..1.- Adoptar nuevas metodologías activas que 

             incluyan el uso de medios  audiovisuales.

1.3.2.- Perfeccionamiento docente en 

            innovaciones curriculares.

1.3.3.- Dotar al Establecimiento de salas  

            multitaller con todos los medios  

            necesarios  para el cumplimiento  de los  

            objetivos de  cada asignatura.

1.3.4.- Dotar o participar reproyectos para 

            implementar al establecimiento de una 

            completa Biblioteca e incentivar el uso de 

            ella;  como así mismo de Laboratorio para 

            prácticas científicas.

2.1.1.- Elaborar y poner en acción programas de 

           orientación para llevar a cabo en consejo 

            de curso Proyecto de Conace

2.1.2.- Poner en marcha red objetivos Transversa

            les en todos los  ramos y actividades   

           extraprogramáticas.

2.1.3.- Confeccionar cuestionario de intereses 

2.1.4.- Realizar foros y debates dirigidos

2.1.5.- Programar los actos cívicos destacando 

            valores en cada uno de ellos 

2.1.6.- Confeccionar pautas de auto evaluación.

2.2.1.- Poner en marcha red de objetivos 

            transversales.
2.2.2.- Jornadas de reflexión y diálogos 

            destinados a Padres – Hijos y/o 

            adolescentes (Profesor- Alumno)

            Con profesionales externos al colegio

2..2..3.- Crear un centro de Alumnos capaz de 

              traspasar estos ideales a sus pares con 

              acciones  que sean ejemplos 

              responsabilidad, solidaridad y honradez.

a) Asesores profesores jefes –  

                  Orientador.  Profesor asesor .

             b) Crear proyecto de modificación del rol  

                 estudiantil en función de nuevos 

                 requerimientos sociales.

b) Crear diversos proyectos de acción. 
3.1.1.- Creación de un segundo piso con 8 o mas 
            salas de clases.
a) Techar el patio para protegerlo de las 

                  inclemencias del tiempo (sol – lluvia)

b) Iluminación adecuada en el patio del 

Establecimiento. 
c) Dotar a cada sala con, mobiliario 

      adecuado al curso que atiende.
3.1.2.- Realizar ensayos de seguridad y 

           evaluación (Operación Deyse) a lo menos  

           tres veces al año

3.1.3.- Construir ramplas en los distintos 

           desniveles del piso del Colegio

3.2.1- Realizar taller de reflexión pedagógica con 
          docentes donde se tenga la posibilidad de 
          intercambiar experiencias, expresar 
          opiniones e ideas y elaborar material 
          didáctico

3.2.2.- Realizar beneficios  para recaudar dinero y 

            comprar materiales u otros 

            elementos .Ejemplo Bingos, rifas etc.

3.2.3.- Programas que en las clases los alumnos 

            tengan la posibilidad de confeccionar   

            material didáctico.

3.2.4.- Dotar al establecimiento de medios 

            audiovisuales como retroproyector, 

            computadores, videos, televisión, radios 

            etc. En buen estado, de manera  que el 

            profesor pueda adoptar nuevas    

            metodologías activas.

4.1.1.- a) Formar los departamentos que sean 
                necesarios para optimizar el recurso
                humano existente.

             b) Diagnosticar dentro del   

                 establecimiento y planificar acciones 
                 tendientes a mejorar el P.E.A.

             c) Formar el Consejo Escolar que se   

                 reunirá las veces que la situación lo 

                 amerite.
d) Entregar al establecimiento un plan de   

      acción que corresponda a diagnostico,   

      planificación, realización y evaluación  

      de actividades educativas.

4.1.2.- Diseñar y proponer al Consejo Escolar y 

           Dirección, diferentes actividades de     

           convivencia en los tres estamentos; 

           profesores, padres y alumnos.

4.2.1.- Crear un organismo supervisor que ayude 
            y oriente al profesor en su quehacer   

           educativo.

4.3.1.- Incentivar a los docentes el 

            perfeccionamiento necesario para su 

            mejor desempeño.

4.3.2.- Elaborar proyectos, guías y diseños 

           curriculares en el aula.

4.3.3.- Formar los diferentes departamentos con 

           un coordinador de U.T.P. y profesores de 

           dichas asignaturas.  

5.1.1- Formar, orientar y asesorar a los centros de 
           padres y de alumnos en la consecución de 
           actividades que coayuden al proceso 
           educativo como conocer el Proyecto 
           Educativo Institucional y el Reglamento 
           de Convivencia Escolar. 
5.1.2.- Crear equipos de asesores compuestos por 
           profesor, coordinador un orientador y    

           profesores  jefes.

5.1.3.- Crear instancias de perfeccionamiento 
            para ambos coordinadores en gestión 
            organizacional

5.1.4.- Participar organizada y activamente, en el 

           logro de un cambio significativo de los 

           estudiantes, para facilitar su protagonismo  

           activo en  la construcción  de sus 

           aprendizajes, tanto académico como de 

           formación integral    

5.1.5.- Participar activamente en actividades 

            académicas y de convivencia que realice 

            el Colegio, ejemplo: Sábado Criollo,  

            Aniversario del Establecimiento, Bingo  

            para recolectar fondos, ayudas solidarias, 

            etc. 




EVALUACION  DEL  PROYECTO
1.- 
El actual proyecto será evaluado en cuanto a proceso y producto en forma semestral en cada evaluación institucional.

2.- 
También habrá una evaluación de producto, a fines del año 2014, fecha establecida para la realización y  concreción del presente proyecto.
COLEGIO MAGISTER

RANCAGUA

REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACION

NB1- NB2 – NB3 – NB4 – NB5 – NB6

Para  elaborar el Reglamento Interno de Evaluación del Colegio Magíster se consideró:

a) El Decreto 511 del 08/05/97  Reglamento de Evaluación y promoción de Enseñanza Básica.

b) Las consideraciones adoptadas por el Consejo de Profesores, frente a la aplicación de los  

            diferentes artículos.






PARRAFO 1

Art. 1°: 
Las disposiciones del presente Reglamento de Evaluación se comenzaron a aplicar desde el año 1997 para NB1, 1998 para NB2, y así sucesivamente hasta el año 2002 en que se termina con NB6. Esto obedece a la gradualidad establecida en el Decreto Supremo  N° 40 de 1996 y modificaciones.

Art. 2°
Este Reglamento será comunicado oportunamente a todos los alumnos, padres y apoderados.





PARRAFO 2




DE LA EVALUACION

Art. 3°
Los alumnos serán evaluados en periodos semestrales por considerar esta modalidad mas adecuada a las características y necesidades del Colegio.


La evaluación se centrará  en los logros que presenten los niños y niñas en relación con los Objetivos Fundamentales Verticales y  objetivos Fundamentales Transversales, como asimismo en las formas y medios que utilicen  para integrar estos conocimientos a otras áreas. De igual forma se evaluará la actitud  y compromiso que manifiestan frente a sus procesos personales de aprendizaje.

3.1:
Al comienzo del año lectivo, se aplicará una evaluación  diagnostica para requisar los conocimientos y habilidades con que los niños y niñas, inician su proceso de aprendizaje, con el fin de planificar las actividades pedagógicas en  función de las particulares necesidades de los alumnos.


Esta evaluación diagnostica será aplicada toda vez que sea requerida en el transcurso del año lectivo.
3.2: 
Durante el desarrollo del proceso de aprendizaje, se realizarán evaluaciones formativas que permitan al docente regular su acción  pedagógica y a los alumnos orientar sus esfuerzos de aprendizaje haciendo tomar conciencia  de sus logros y necesidades.

3.3: 
Se realizaran evaluaciones integradas, para recabar información sistemática respecto al avance de los niños y niñas, a la vez que mostrar la integración de posconocimientos habilidades adquiridas, al enfrentar nuevas situaciones.

3.4: 
Tanto las evaluaciones diagnosticas, como las formativas y sumativas deberán quedar registradas en el libro de clases.
3.5:
En el caso de evaluaciones formativas, deberá quedar constancia de ella en el registro de materias de cada  subsector.

3.6: 
La ultima instancia evaluativa para los alumnos de 7° a 3° año de enseñanza media, corresponderá al examen de los siguientes subsectores:


7° y 8° 


_ Lenguaje y Comunicación


_ Educación Matemática


_ Estudio y Comprensión del Medio Social


_ Estudio y Comprensión del Medio Natural


La nota mínima de eximicion al término  de los dos semestres corresponderá a un 6.0.


La ponderación anual será de un 80% y el 20 % restante corresponderá  al examen, el que constará de una parte escrita y/u oral.

La nota semestral, anual y final será con aproximación de la centésima a la décima superior.

3.7:
Las evaluaciones coeficientes dos, serán avisadas con una semana de anticipación no pudiendo realizarse dos de estos controles en un mismo día.

Art.4°
Se aplicará evaluación diferenciada, a aquellos alumnos que tengan impedimentos para cursar en forma regular un subsector o actividad de aprendizaje, que podrá ser modificado ya sea readecuado los objetivos y/o contenidos o priorizándolos o proponiendo a quienes lo requieran actividades pedagógicas alternativas.
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DE LAS CALIFICACIONES:

Art.5°
Los alumnos deberán se calificados en todos los subsectores o actividades de aprendizaje del  plan de estudio correspondiente. Se expresará enana escalade1.0 a 7.0 hasta con un decimal de aproximación.

5.1: 
Los alumnos tendrán durante el año las siguientes calificaciones:

a) Calificaciones parciales: Corresponderán a todas las calificaciones coeficiente 1 y una coeficiente 2 que el alumno obtenga durante el semestre.

b) Las calificaciones semestrales: Corresponderán en cada subsector al promedio aritmético ponderados de las  calificaciones asignadas durante el periodo escolar estipulado.
c) Calificaciones finales: Corresponderán en cada subsector al promedio aritmético de las calificaciones semestrales.

d) Promedio de calificaciones finales o promedio general: Corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones finales obtenidas por los alumnos en cada subsector.

5.2:

Se registrará el logro de los objetivos transversales, en el informa de desarrollo personal y  social de los alumnos, el que se entregará  a los padres junto con el informe de calificaciones.

5.3: 
La calificación obtenida por los alumnos en el subsector de aprendizaje de Religión, no incidirá en su promoción.

5.4:
A fin de que  la evaluación del proceso de aprendizaje  se realice en forma sistemática y continua y, a modo de fomentar  en los alumnos la adquisición de hábitos y responsabilidades escolares, el profesor colocará como mínimo en el transcurso de cada semestre el siguiente numero de notas en las que incluye notas parciales y una de coeficiente 2.


Sectores o subsectores con dos (2) horas semanales 
4 notas



Sectores o subsectores con tres (3) horas semanales

5 notas


Sectores o subsectores con cuatro (4) horas semanales 
6 notas

Sectores o subsectores con cinco (5) horas semanales
7 notas

 
Sectores o subsectores con seis (6) horas semanales

8 notas

  
Sectores o subsectores con dos (7) horas semanales

9 notas
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DE LA PROMOCIÓN :

Art. 6°:
Serán promovidos, todos los alumnos que hubieran aprobado todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de su respectivo plan de estudio.

6.1: 
Serán promovidos los alumnos de 1° a 8° año  básico en las siguientes condiciones:

a) Que no hubieren aprobado un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio de 4,5 o superior, incluido el no aprobado.
b) Igualmente serán promovidos los alumnos de 1° a 8° año de educación básica que no hubieren aprobado dos subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda  a un promedio de 5.0 o superior, incluidos los no aprobados no pudiendo ser lenguaje y Comunicación y Ed. Matemática al mismo tiempo 

6.2:

Respecto a la asistencia

a)   Serán promovidos los alumnos que asistan a lo menos el 85% de las clases   

      establecidas en el calendario escolar anual.

c) No obstante, por razones de salud u otras causas  debidamente justificadas, el Director del Establecimiento y el profesor jefe podrán autorizar la promoción de los alumnos de 1ª 4 año básico con menor  % de asistencia  de 5° a 8° año, esta situación debe ser refrendada por el Consejo de Profesores.

d) Los alumnos de 1° a 8° año básico que no cumplan con el requisito de asistencia y con el articulo 6 numero letras a y b del párrafo 4, repetirán

Art. 7°:
El Director del Establecimiento, con los respectivos profesores, deberán resolver las situaciones especiales de evaluación y promoción de los alumnos de 1° a 4° año de enseñanza  básica. De 5° a 8° año esta resolución será ratificada por el Consejo de Profesores.


Todas las situaciones de evaluación de los alumnos de1° a 8° año básico, deberán quedar resueltos dentro del periodo escolar correspondiente. Una vez finalizado el proceso, el Establecimiento Educacional entregará  a todos los alumnos un certificado anual de estudios que indique los sectores o subsectores, con las  calificaciones obtenidas y la situación  final correspondiente.
CRONOGRAMA
	1. Información alumnos padres y apoderados.

2. Calificaciones Parciales en reuniones de Centro de Padres.

3. Certificado Anual de estudios.

4. Evaluación del Reglamento Interno de Evaluación
	Matricula: Diciembre y Marzo

Mensualmente de Abril a Diciembre

Diciembre

Segunda Evaluación Institucional




COLEGIO MAGISTER

RANCAGUA

REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACION Y PROMOCION

1° Y 2° AÑO MEDIO

DECRETO EXENTO N° 112/20-04-1999
INTRODUCCION 


El Colegio Magíster de acuerdo a lo  dispuesto en las normas vigentes del servicio, el Consejo de Profesores ha elaborado el siguiente reglamento que comenzará a regir  a partir de 1999 en Primer año Medio.

Art. 1°: 
El Colegio tendrá un régimen de evaluación semestral.

Art. 2°: 
Las calificaciones se expresaran en una escala de1,0 a 7,0, hasta con un decimal.




Se podrá aproximar el promedio semestral y el final anual.


La calificación mínima de aprobación de cada subsector de aprendizajes, asignaturas o módulos será de 4.0. 

Art. 3°:
Los logros alcanzados por los alumnos y alumnas el proceso de aprendizaje serán registrados en el Libro de Clases.

Art. 4°:
Se informará del desarrollo  de los alumnos y alumnas en los Objetivos Fundamentales Transversales, crecimiento personal y del pensamiento a los padres, apoderados y alumnos, mensualmente, en reunión, mediante informe escrito. 

Art. 5°: 
La calificaciones final de los alumnos se obtendrá con: 

· 80% calificación anual

· 20% calificación examen

Rendirán examen los alumnos (as) con calificación anual inferior a 6,0.

Art. 6°:

Se establece que Religión, Objetivos Transversales, Consejo de Curso, Orientación y Computación, serán evaluados pero no incidirán en la promoción. 

Art. 7°:
Los alumnos (as) que no puedan cursar en forma regular una o mas asignaturas, en las que acrediten tener dificultades de aprendizaje o problemas de salud, temporales o permanentes, debidamente fundamentales, serán evaluados en forma diferenciada, de acuerdo al impedimento y su relación con la naturaleza del subsector, o de la o las asignaturas.
Art. 8°:
La evaluación diferenciada será informada por el profesor jefe al resto de los profesores.

Art 9°: 
En casos de impedimentos temporales desalad que no permitan evaluaciones en las fechas fijadas, los alumnos podrán ser evaluados individualmente y de acuerdo a un calendario establecido por el profesor de asignatura y alumno, previa presentación de certificado extendido por profesional.
Art.  10:
Se aplicará un procedimiento de evaluación final (Examen) a los alumnos de 1° y 2° año Medio en los subsectores de aprendizaje:

· Castellano

· Matemáticas

· Historia y Geografía

Art. 11°:
De la Promoción:

a) Serán promovidos los alumnos de 1° y 2° año de Enseñanza Media, ambas modalidades, que hubieren aprobado todos los subsectores de aprendizajes o asignaturas de sus respectivos planes de estudio.
b) Serán promovidos los alumnos  que no hubieren  aprobado un subsector  de aprendizaje  o asignatura, siempre que su nivel general de  logro corresponda a un promedio4,5 o superior. Para efecto del cálculo se considerará la calificación del subsector de aprendizaje no aprobado. 

c) Igualmente, serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje  o asignaturas, siempre que su nivel general del logro corresponda  a un promedio 5,0 o superior. Para efecto de cálculo se considerará la calificación  de los dos subsectores de aprendizaje no aprobados.
d) Para ser promovidos los alumnos deberán asistir, a lo menos, el 85% de las clases establecidas en el Reglamento de Evaluación, se podrá autorizar la promoción de alumnos   con porcentajes menores de asistencia.

Art. 12°:
La situación final de promoción de los alumnos deberá quedar resuelta al término de cada  año escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos un certificado anual de estudio que indique los sectores y subsectores  de aprendizaje o asignaturas, las calificaciones obtenidas y la situación  final correspondiente.

El certificado anual de estudios no podrá ser retenido por ningún motivo.

Art. 13°:
El Director del Colegio Magíster podrá autorizar la eximición  de hasta un subsector de aprendizaje o asignatura a los alumnos y alumnas que presenten dificultades de aprendizaje o problemas de salud, previo estudio de documentación emitida por especialistas. El Departamento Provincial de Educación podrá eximir de una segunda asignatura de acuerdo a los antecedentes presentados por el Colegio.

Art. 14°:
Las situaciones de evaluación y promoción escolar  no previstas en el presente reglamento serán resueltas por la Secretaria Regional Ministerial  de Educación, VI Región. 
COLEGIO MAGISTER

RANCAGUA

REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACION Y PROMOCION

3° Y 4° AÑO MEDIO

DECRETO EXENTO N°  83/2001

Art. 1°:
El sistema escolar adoptado será semestral.
Art.2°:

Se registrarán los logros alcanzados  por  los estudiantes durante su proceso  de aprendizaje en el  Libro de Clases.
Art. 3°:
Se informará el desarrollo de los alumnos (as) en los Objetivos Fundamentales Transversales, crecimiento personal y del pensamiento a los padres apoderados y alumnos mensualmente, en reunión de apoderados mediante informe escrito.
Art. 4°:
Se aplicará un procedimiento de evaluación final a los alumnos (as) de 3° Año Medio, en los subsectores de aprendizaje:
Castellano








Matemática








Historia y Geografía

Art.5°: 
La calificación final de los alumnos se obtendrá:

· 80% calificación anual

· 20% calificación examen
Art. 6°:
Los alumnos (as) que tengan dificultades de aprendizaje podrán ser evaluados con tabla de 50% del rendimiento, previa certificación médica  o del profesional que corresponda dentro del primer semestre del año escolar.
Art. 7°:
Los alumnos (as) que presenten impedimentos temporales de salud para desarrollar su proceso de aprendizaje en algunos sectores, subsectores, asignaturas o módulos del plan de estudios, podrán ser evaluados individualmente y de acuerdo a un calendario establecido entre U.T.P. profesor y alumno(a).

Art. 8°:
Las calificaciones se expresarán en escala numérica de 1,0 a 7,0, hasta con 1 decimal, aproximadamente.

Art. 9°:
a) Serán promovidos los alumnos(as) de 3° y 4° Medio, ambas modalidades, que hubieren aprobado todos los subsectores de aprendizaje.

b) Serán promovidos los alumnos(as) que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 o superior, considerando en el promedio la calificación  no aprobada.

c) Serán promovidos los alumnos (as) que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior.El calculo del promedio considerará los dos subsectores no aprobados.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, si entre los dos subsectores  de aprendizaje o asignatura no aprobadas se encuentren los subsectores de aprendizaje de Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemáticas, los alumnos (as) de 3° y 4° Medio, ambas modalidades, serán promovidos siempre que su nivel de logros corresponda a un promedio 5,5 o superior

Para efecto del cálculo de este promedio se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje o asignaturas no aprobadas.
e) Serán promovidos los alumnos(as) que hubieren asistido, a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar anual.

Art. 10°:
El Director del Colegio Magíster podrá autorizar la eximición de hasta un subsector de aprendizaje o asignatura  a los alumnos (as) que presenten dificultades de aprendizaje o problemas de salud. El Departamento Provincial de Educación podrá eximir de una 2° asignatura de acuerdo a los antecedentes presentados por el Colegio.

 Art. 11°:
La situación final de promoción de los alumnos(as) deberá quedar resuelta al término de cada año escolar.


Una vez finalizado el proceso de evaluación el Colegio Magíster entregará a todos los alumnos (as) un certificado anual de estudios que indique los subsectores de aprendizaje, asignaturas, módulos, actividades de aprendizaje y análisis de experiencias en la empresa, cuando  corresponda, las calificaciones obtenidas y situación final correspondiente. 
Art. 12°:
Todos los alumnos(as) de Cuarto año Medio que hubieren aprobado este nivel (4°Medio) obtendrán la Licencia  de enseñanza Media. 
Art. 13°:
Para todos los casos el Colegio Magíster  adoptará las normas emitidas por el Ministerio de Educación.  
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